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RESO CION DE GE RENCIA MUNICIPAL N'O30-2023-GM-MD

San Sebastián, 25 de mayo de 2023

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DTSTRITAL DE SAN SEBASTIAN

vtsTo:

ElMemorándumMÚltipleN.oo4-2o23.MDSS-c/GM.GAdefecha03defebferode2023delGerentede
Admrn¡stración; tnforme N' OOzz Zóái-C4'SCC-JHH/MDSS de Subgerente de Contabrlidld: lnforme N' 34-

2023_LCV-SGf_MDSS Oe ra SuOgLiént" d" T"ror"r'r. tnforme N 139-2023-MDSS'C/GM-GA de fecha 06 de

febrero de ZO23 det cerente oe ÁOm¡n¡stiac¡On, lnforme N 571-GPP-MDSS-2023 de fecha 24 de ábril de

2023 de la Gerente de planeamienü y pL.rpr"rto, oprnrón Legal N" 0236,2023'GAL-MDSS/C de fecha 05

de mayo de 2023 del Gerente de Asuntos Legales y

cONSIDERANDO:

Que, de confomidad con ro establecido por e I a,licr¡lo 194" de la Const¡tuciÓn Politica del Perú modificada por

eyes de Reforma Const¡tuc¡onal N"27680. N'28607 y N"3O3O5 y el Articulo ll del Titulo Pre|m¡nar de la Ley

27972 Ley Orgán¡ca de Munrcrpaldades. establece que ios gobrernos locales gozan de autonomia

it¡ca. económlca y admrn¡strat¡va en los asuntos de su competeñcra La autonomia que la ConstrtucrÓn

l¡trca del Perú esiablece para ias munlclpalldades rad¡ca en la facultad de eJercer actos de gobrerno

ministrativos y de adm¡nistración. con suieciÓn al ordenamiento luridico

ue, mediante el numera 1212 del ARTICULO PRIMERO de la ResoluclÓn de Alcaldia N" 19 2023-A-MDSS

de fecha 12 de enero de 2023. se delega al Gerente Munic¡pal Arq. Héctbr Ramos Ccoflhuaman. las

atribuc¡ones, facultades y obligaciones de "Aprobar planes y dircclivas inlemas de compe lencia de Alcaldia

los sisle¡nas admn$lrativos y de gestiÓn pÚbl ¡ca as¡ como tnod¡Í¡carlas y/o detadas s¡n efeclo

e, el art¡cuto 39" de la Ley N" 27972, Ley Orgánrca de Munictpalrdades. establece en su últ¡mo parrafo que

terencias resuelven lOs áspectOs adm,nistrativos a Su Cargo a tra'./és de resoluciones y direchvas.

mediante Memorándum Múltiple N" 004-2023-MDSS-C/GM-GA. de fecha 03102t2023 el lng

Armando Mujica Aguilar Gerente de Ad min¡stracrón. en aras de la melora, estandarizaciÓn y

modernización de la gest¡ón pÚbhca, soliclta evaluación y opiniÓn del proyecto de "DIRECTIVA DE

VIATICOS PARA NORMAR LAS D/SPOS/C/ ONES Y PROCEDIMIENTO RELAC/ONADOS CON EL

oroRcAMtENTo oe vtÁ¡tcos PARA REALI¿AR coMtst
IERRITORIO NACIONAL Y AL EXTERICR",

O/VES DE SERY/C/OS DENTRO DEL

oue, mediante lnforme N' 0027-2023-CA-SGC-JHH, MDSS cie fecha 03 de febrero dei 2a23. el CPCC

Jesús Huacac Huañec- Súb Gerente de Contabrhdad emtte oprnión técnrca sobre proyecto de dlrectrvas,

opinrón en la que se realrza observac¡ones y sugerencras:

Que, mediante lnforme N" 34-2023-LCV-SGT-MDSS de fecha 06 de febrero del 2023. la CPC. Let¡cia

Corrales Vtllavicencio - Sub Getente de Tesoreria. emite Oprrlrón Técntca favorable sobre el proyecto de
"DIRECTIVA DE VIATICOS PARA NORMAR LAS D/SPOS/C/ONES Y PROCEDIMIENTO

RELACIONADOS CON EL OTORGAMIENTO DE V\ATICOS PARA REALIZAR COMIS/ONES DE

SERyIC/OS DENTRO DEL TERPITORiC NACTONAL Y AL Er'TERIOR'

Que. medianre lnforme N 139-2023-MDSS-C/GM-GA, de fecha 06 de febrero del 2023. el lng Armando

Muj¡ca Aguilarcerente de Administracrón, remrte al Despacho de Gerenc¡a Mun¡cipal, el Proyecto de

D¡rectiva para su evaluac¡ón. opinión legal y aprobaciÓn, prec¡sando que, en aras de la melora

estandar¡zación y modernización de la gest¡ón publica. se proceda a realizar un anáhs¡s de los

proced¡m¡entos administratrvos que sean de competencia de la Gerencla de Adminrstraoónl

Que, medianie informe N' 431-GPP-MDSS-2023, de fecha 29 de marzo del 2023, la Econ Mar¡a Milagros

Oliart Zamalloa, Gerente de Planeamrento y PresLrpuesto, remite observaciones a la propuesta de

'SanSebastián, cuna deAy[tus y Panakas Reales'
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que deberán ser tomadas en

cuenta;

RIT
Que medrante lnforme N' 351-2023-MDSS-C /GM'GA. de 30 de marzo del 2023 el Gerente de

Adm in¡stración. remrte el levantamlento de observaciones formuladas al proyecto de DIRECTIVA DE

t
Nrt

tATtcos PARA NaRMAR LAS D/sPoslclo
ToRcAMtENTo DE vtAncas PARA REAL

NES Y PROCEDIMIENTO RELACIONADOS CON EL

CIA IZAR COMISIONES DE SERV/C IOS DENTRO DEL
E

.¡U IPA L RRITORIO NACIONAL Y AL EXTERTOR' y solicita la reevaluaciÓn correspondiente

Que, med¡ante lnforme N" 012-SGPR -MDSS-2023, de fecha 21 de abril del 2023, el Lic Kiessling Castro

Mozo - Sub Gerente de Planeamiento y Racronahzactón señala que el proyecto de d¡rectlva cumple con

todos los requis¡tos de carácter legal puestos que se enmarcan en la normativa vlgente y los parámetros

nico y legales necesanos. por lo que emlte el rnforme tecnlco para que se prosrga con el trámlte

spond¡ente Para su aProbaciÓn,

ue, mediante lnforme N' 571-GPP-MDSS-2023. de fecha 24 de ab.d del2O2 3, la Econ Maria Milagros

art Zamalloa Gerente de Presup uesto de la MDSS remite el informe técn¡co favorable del Sub Gerente

de Planeamiento y Rac¡onalizaciÓn
poster¡or entrada en vigenc¡a.

para proseguir con el trámite correspond¡ ente para su aprobaclÓn Y

Que, la Ley N 31638, LeY de PresuPu esto del Sector Público para el año fiscal 2023 aprueba el

presupuesto para el sector público, asi m¡smo precrsa en su décimo cuarta disposicaÓn complementarla

que "Se autoiTa a las ent¡dades del Gob¡erno Nac¡onal, para que en el marco de sus compelencias

compañdas con los gobernos regona les y gobernos locales puedan pagar los v¡át¡cos y pasaies de los

func¡onarios y servidores contratados bajo el réEmen del Decreto Leg¡stat¡vo 276 y Decreto Legislattvo

728; el personal contratado bap el régimen laboral esqec¡al det Decreto Leg¡slat¡vo 1057. así como al

personal que se encuenlre baio el rég¡men de la LeY del Serv ¡c¡o Ctv¡l regulado por la Ley 30057 de los

¡emos regionales y/o gob¡ernos locales y/o de las Zonas Economrcas Especiaies ent¡dades adscn¿as a

/os gob ¡ernos regonales. con el fi n de br¡ndat apoyo téc rco en la implemenlacñn de las polit¡cas

nacionales y sector¡ales / evalua¡ el cunplimen to de las Iuncianes descentralEadas

'San Sebastián, cuna deAytlus y Panakas Reales'

Que'lasdlfect¡Vassondocumentosnormativoselabofadosyexpedldosporlosdlversosorganosdela
enüao, prec,sanoo politicas inst¡iuironales y determrnando Ios.procedim¡entos que deben reahzarse en la

ü;;ri áL una 
'determinada acc¡ón. óoncordante con las dispos¡crones legales vrgentes Las

ái"páii",""á" emrt¡das por tos o,tá,entes Órganos de la Entidad enmarcados en asuntos de su

"oápát"n"¡u 
que necesariamente deberán sei aprobados mediante el documento técnico normat¡vo

denominado'DIRECTIVA :

Que, el Decretc Supremo N'007-2013-EF establece d¡spos¡crones que regulan el otorgamiento de viáticos

p"á r¡rl"a en comis¡ón de servicros en el terrilorio nac¡onal fila la escala de v¡áticos para viales al ¡nterior

á;i;;ü qr; reáticen los tuncionarios y servidores públicos asi como otras drsposiciones referidas al

c¿lcuto oei monto en relaqón al tiempo d'e durac¡ón de la comistón de serv¡cios y de rendición de cuentas'

Que. la Gerercra de Adnr¡n¡stracrÓn alcañza la propuesta dc '):RECTIVA DE VIATICOS PARA NORMAR

üS OlSpOSlClO,ryES y PRoCED tMtENTo nÉtÁCtove>Os CCN EL OrORG AMIENTO DE VtATrcaS

PARA REALIZAR COMISIONES DE SERV/CiOS DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL Y AL

EXTER]OR", que trene como obletivo establecer las normas y procedimlentos adminrstratlvos para la

progiamación, iolicitud, autorizacibn, otorgamientos. control y rendiciÓn de cuenta documentada de los

viát-icos pasa¡es y gastos de viaje otorgados a funcronarios drrectivos y servidores de pliego de la

Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián

@nazate-Armqln f§! nn*., unisansebast ia n. gob.pe
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Que. mediante ResolucrÓn de Gerencra Munrcrpal N" 061-2019-GM-MDSS de fecha 09i07/2019' se

;;il;áó;;"iuá u ooz,rr¡oss20.tg denominado 'D|ectva marco pata ta elaborccot), actuahzactÓtl

v'iworé¡0, de Diect¡va tnternás de ta Municpatdad D¡stntal de san sebastán, cuya frnalrdad es

contarconunlnstrumentonormativoquereguleyuntform¡celasactividades,accionesy
r..por"rUif iO"J"" en la etaboración de lás drreó¡vas rnternas de las unidades orgán¡cas de la

¡rrrñü¡pár¡oáJ oi"tr¡t"t ou san sebastián y estabtece ta estructura que debe tener una d¡rectiva. la

i;;ññú, ievision y aprobación de las drrectivas, difusrÓn archrvo y responsabrlidades'

Que.medianteoplnlÓnLegalN0236.2023-GAL.MDSS/Cdefecha05demayode2023elGefentede
ASUntoSLega|es,oPlNAqueesPRoCEDENTEaprobaflaD]RECTIVADEvlATtCoSPARAN9RMAR
r_¡S 

-Al§póSlClOlvES i, 1ROCED]MIENTO krtt7ONaoos CON EL )TORGAM\ENT) DE

iiirñOS ,EAE AEATIZEX COMIS/ONES DE SERV/C/OS DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL Y

AL EXTERIOR' .

ue,porlascons¡deracionesexpuestasdeconformidadalaLeyN'27972-LeyOrgánicadeMunicipal¡dades
en mérito a las facultades detegadas medrante el numefal 212 del ARTiCULO PRIMERO Resolución de

caldia N' 19-2023-A-MDSS de fecha 12 de enerc de 2023

SE ESUELVE:

ARTICULo PRIMERO: APROBAR Ia "DIRECTIVA DE VIÁNCAS PARA NORMAR LAS D/SPOS/C/ONES

i PCOCEOMNNTO RELACIONADOS CON EL OTORGAMIENTO DE VIATICOS PARA REALIZAR

con¿l§tolvrs aE sERV/c/oS DEIyTRo DEL rERRi roR/o NA CtoNAL Y AL ExTERtoR". la misma que

"*at, 
O" lX numerales y tres (03) anexos que forma parte de la presente resolución

ARTICULO SEGUNDO: DEJAR srn efecto cualqurer norma o di¡ectrva rnterna que se oponga a la aprobada

mediante el presenle acto resolutrvo

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia de Admrntstracrón y Gefencta de Planeamrento y

Presupuesto, as ccmo las demás unrdades organrcas el cumpirmrento de la presente Dlrectlva

ARTICULO CUARÍO: ENCARGAR a ta Ofrcina de Tecnologia y srstemas lnformátrcos la publrcacrón de la

presente resolucrón en el portal rnstrtucional de la Munrcrpalrdad Drstntal de San Sebastrán

RecistRese, coMUNiQUESE, cÚrupu¡se v eacnivese

§tli st8§ruti

rtq.
(kolihuaman

GERE MUNICIPAL

'sanSebastián, cuna deAyltus y Panakas Reales'

@RuzaaeArmrqs/n §! nww,munisansebastian.gob.pe
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..DIRECTIVA DE VIATICOS PARA NORMAR LAS

DISPOSICIONES Y PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS

CON EL OTORGAMIENTO DE VÁTICOS PARA REALIZAR

COMISIÓN DE SERVICIOS DENTRO DEL TERRITORIO

NACIONAL Y AL EXTERIOR'
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I. OBJETIVO
La presente Directiva tiene como objetivo establecer las normas y procedimientos

administrativos para la programación, solicitud, autorización, otorgam¡ento, control y rendiclón

de cuenta documentada de los viáticos, pasajes y gastos de viaje otorgados a funcionarios,

directivos y servidores del pliego de la Municipalidad Distrital de San Sebastián.

II. FINALIDAD

Normar los procedimientos para la asignación, ejecución y rendición de cuenta de los fondos

otorgados para viáticos, pasajes y gastos de viaje, determinando las instancias de autorización,

trámite y oportuna rendición de los gastos efectuados.

III. BASE LEGAL

Ley N" 27972, "Ley Orgánica de Municipalidades", esta ley fue modifica por la Ley N'
31433"ley Que Modifica LaLey 27972, Ley Orgánica De Municipalidades, Y La Ley

27867, Ley Orgánica De Gobremos Regionales, Respecto A Las Atribuciones Y

Responsabilidades De Concejos Municipales Y Consejos Regionales, Para Fortalecer El

Ejercicio De Su Función De Fiscalización".

Ley de Presupuesto del Sector Publico.

Ley N' 27619, Ley que regula la autorización de viales al exlerior de servidores y

funcionarios públicos y modificatorias.

Ley N' 28425, Ley de Racionalización de los Gastos Públicos.

Ley N" 28807, Ley que establece que los viajes al exterior de servidores y funcionarios

públicos se realicen en clase económ¡ca.

Decreto Legislativo N' 1436, Decreto Legislativo Marco de la Adminiskación Financiera

del Sector Público.

Decreto Legislativo N' 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto

Público.

Decreto Legislativo N'1441, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería.

Decreto Supremo N" 012-2007-PCM, que prohibe a las entidades del Estado adquirir

bebidas alcohólicas con cargo a recursos públicos.

Decreto Supremo N" 047-2002-PCM, Aprueba normas reglamentarias sobre autorización

de viajes al exterior de servidores y funcionarios, modificado por Decreto Supremo N' 005-

2006-PCM y Decreto Supremo N'056-2013-PCM.

a
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. Decreto Supremo N'007-2013-EF que regula el olorgamiento de viáticos para viajes en

comisión de servicios en el tenitorio nacional.

. Resolución de Superintendencia N' 007-99/SUNAT, que aprueba el Reglamento de

comprobantes de pago y sus modificatorias.

. Resolución de Contraloria No 320-2006-CG, que aprueba las Normas de Control lntemo.

. Resolución Directoral N'002-2007-EF/77.15, que aprueba la Directiva de Tesoreria N"

001-2007-EFn7 15.

. Resolución Directoral N'001-2011-EF-77,15, que dicta disposiciones complementarias a

la Directiva de Tesoreria aprobada por Resolución Directoral N' 002-2007-EF/77.15.

IV. ALCANCE

La presente Directiva es de cumplimiento obligatorio de todas las Unidades Orgánicas de la

Municipalidad Distrital de San Sebastián; así como las autoridades, funcionarios y servidores

por cualquier modalidad contractual y asesores; a quienes se les otorga los recursos financieros

por conceplo de pasajes y viáticos en comisión de servicio, por cualquier fuente de

financiamiento.

V. DISPOSICIONESGENERALES

5.1.1 GENERALIDADES

5.1.1 El otorgamiento de viáticos y pasajes, alcanza al personal designado, electo,

nombrado, permanente y contralado.

Las mmisiones de servicio de los señores Regidores Municipales fuera del

departamento, son autorizados mediante acuerdo de sesión de Concejo, y se

rigen por la presenle direcliva.

5.1.2 La comisión de servicio y el otorgam¡ento de viáticos conesponderá hasla por un

minimo de dos (02) días consecutivos.

5.1.3 Las comisiones de servicio oficial deberán ser requeridos a nombre de la

autoridad, funcionario, servidor público responsable de la ejecución de la actividad

o responsabrlidad administrativa y funcional.

5.1.4 El periodo de comisión de servicio oficial deberá serel minimo de un (01) dia de

antelación, considerando las demoras y acciones previas en los terminales de

transporte aéreo y lransporte lenestre.

.'.
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5.1 .5

5.1.6

5.1.7

Los viáticos y pasajes serán utilizados dentro del itinerario y los términos y

condiciones debidamente autorizados. Si en casos excepcionales el comisionado

varíe de manera directa o ¡ndirecta el itinerario u oka circunstancia que modifique

el precio del pasaje o genere costos adicionales (mora, penalidades, etc.), sin que

medien causas de caso fortuito o fueza mayor justificadas, no podrán ser

consideradas dentro de la rendición de cuenta siendo asumidos directamente por

el comisionado.

Los viáticos y pasajes otorgados son para la utilización exclusiva del comisionado,

quien debe utilizarios en forma responsable y razonable. Se encuenlra prohibido

la utilización de estos para fines dist¡ntos o por terceras personas.

Todas las comisiones de servicio deben de ser materia de trámite previo de

habilitación de fondos para viáticos, de acuerdo a lo dispuesto en la presente

directiva y a la escala conespondiente, anles del inicio de la Comisión de Servicio.

(R.D. N' 001-2011-EF-77 15)

5.1.2 DEFINICIONES

Para efectos de la presente Directiva se entenderá por:

o COMISION DE SERVICIO: Es el desplazamiento temporal de un servidor, fuera de

su sede habitual de trabajo, dispuesto por la autoridad competente, para realizar

funciones y/o actividades que estén direclamente relacionados con los fines y

objetlvos institucionales.

. COMISIONADO: Autoridad, funcionario y/o servidor de la Municipalidad Distrital de

San Sebastián bajo cualquier modalidad conkactual que presla servicios en la

entidad y deb¡damente autorizado; siendo esle desplazamiento dentro y fuera del

tenitorio nacional.

. COMPROBANTE DE PAGO: Documento que acredita la transferencia de un bien, la

entrega en uso o la preslación de un servicio.

Sólo se consideran comprobanles de pago a aquellos que cumplan con todas las

características y requisitos mínimos establecidos en el reglamento de mmprobantes

de pago: facturas, recibos por honorarios, boletas de venta, liquidaciones de compra,

tickets o cinlas emitidas por máquinas regislradoras y otros documentos similares
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que permita su adecuado control tributario y que expresamente estén autorizado por

la SUNAT.

o VIATICO: Es la asignaciÓn de recursos pÚblicos para viajes en comisión de servicio

oficial, para solvenlar los gastos de alimentación, hospedaje y movilidad hacia y

desde el lugar de embarque (aéreo o terrestre), asi como la movilidad utilizada para

el desplazamiento en el lugar donde se realiza la comisión de servicio (Articulo 2'

D.S. N'028-EF).

¡ PASAJES: Son los pasajes aéreos (solo en clase económica), tenestres

(interprovinciales) o fluviales.

o RENDICION DE CUENTAS: AcciÓn por la cual se sustenta de manera documentaria

los gaslos en general, realizados en el cumplimiento de la comisiÓn de servicio.

. DECLARACIÓN JURADA: Documenlo sustentatorio de gasto únicamente cuando

se kate de casos, lugares o conceptos por los que no sea posrble obtener

comprobantes de pago remnocido y emitido de conformidad con lo establecido por

la SUNAT.

. TASA DE EMBARQUE: Es el tributo que se paga en los terminales de embarque

tenestre mediante ticket.

VI. DISPOSICIONES ESPECíFICAS

6.1 DE LA PROGRAMACION DE LOS VIAJES DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL

6.1.1 Las auloridades y servidores de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, previo

al inicio de la comisión de servicio programada, remitirán las solicitudes de viátims

con cuatro (04)días hábiles de anticipación para el ámbilo local/regional y nacional,

a efectos de brindarse la atención oportuna, debiendo contarse para tal fin con la

aprobación según los niveles jerárquicos al que conesponda el comisionado,

indicada en la presenle directiva.

6.1.2 La solicitud se realizará mediante el formato de planilla de viáticos elaborada para

-- tal fin (Anexo No 01).

6. 1 .3 La solicitud de viáticos deberá contener la siguiente información:

- Nombres y apellidos del comisionado.

- Cargo del comisionado.

- La programación detallada de las actividades en comisión de servicios.

cEsrlóN 2023 - 2o2éts
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- Periodo estimado para cada viaje, así como la fecha de salida y retomo de la

comisión de servicio.

6.1.4 La solicitud de viáticos estará debidamente suscrita por la autoridad o funcionario

competente que auloriza la comisión de servicios.

6.2 DEL TRAMITE DE AUTORIZACION DE LA COMISION DE SERVICIO Y HABILITACION DE

FONDOS

6.2.1 La autorización para la comisión de servicio dentro del tenitorio nacional se realizará

por el funcionario competente de acuerdo al nivel del trabajador o personal contratado

de la siguiente manera:

idores

Gerente Mu !1crp al Alcalde

AUTORIZACIÓN DE VIAJE EN COMI N DE SERVICIO

AUTORIZA EL VIAJEEMP¡¡¡P6PÚg¡¡60 QUE SE DESPLAZA

Gerente Municipal

Sub Gerentes y Jefes de Unidad Gerente de Linea

Personal nombrado y conkatado Jefe lnmediato

(.) Para el caso de los servidores previo a la autorizaciÓn del Gerente Municipal,

deberá contarse con el visto bueno del iefe inmediato.

6.2.2 Autorizada la comisión de servicio se presenta la solicitud a la Gerencia Municipal para

el trámite conespondiente.

6.2.3 Los viajes de los jefes de unidades orgánicas por comisión de servicios, deberán ser

comunicados a la Gerencia Municipal por escrito en los plazos establecidos, indicando

la fecha de salida y de retomo, lugar de destino, mot¡vo y el nombre de la persona que

se quedara encargada de la oficina mienkas dure la ausencia del mismo.

6.2.4 Los requerimientos de habilitación de fondos serán remitidos a la Sub Gerencia de

Contabilidad para el registro de las fases de Compromiso y Devengado en el Módulo

del Sistema lntegrado de Adm¡niskación Financiera del Sector Público-SIAF SP.

6.2.5 La Sub Gerencia de Contabilidad derivara la documentación a la Sub Gerencia de

Tesorería para fines del depósito a cuenta conespondiente

6.3 DE LA DURACION DE LA COMISION DE SERVICIO

6.3.1 Para tener derecho a la percepción de viáticos y gastos de viaje, equivalente a un (01)

viatico, deberá transcunir más de 6 (seis) horas enke la hora de inicio y termino de la

Gerentes de Línea

Concejo Municipal
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comisión de servicio. En caso contrario, el viatico será otorgado de manera

proporcional a las horas de la comisión de servicio.

6.3.2 Los viálicos comprenderán únicamente los gaslos por concepto de alimentaciÓn,

hospedaje y movilidad (hacia y desde el Iugar de embarque), asi mmo los gastos de

desplazamiento en el lugar donde se cumplirá la comisiÓn de servicio.

6,4 DE LA RENDICION DE CUENTAS

Las autoridades, funcionarios, asesores, servidores nombrados, permanentes y eventuales

que perciban viáticos por concepto de comisión de servicio deben presentar su respectiva

rendición de cuentas y gastos de viaje debidamente sustentados con los comprobantes de

pago por los servicios de alimentación, hospedaje, otros gastos de viaie y movilidad

obtenidos, la suma total del gasto efectuado con comprobanles de pago no podrá ser menor

al 70% del monto habilitado.

De ser necesario se presentará una declaración jurada para sustentar solo los gastos por los

que no es posible obtener comprobantes de pago reconocidos y emitidos de conformidad con

lo establecido por la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria - SUNAT, no

debiendo exceder la Dec cton ura del 30% del monto habilitado.

Los documentos que se presentan tienen valor de Tributario no deberán presentar

"enmendaduras, borrones correcciones, ni presentar supuestos indicios de

adulteraciones".

Una vez cumplida la comisión de servicio, dentro del plazo máximo de días (10) dias, el

comisionado bajo responsabilidad deberá formular el informe de viaje a su Jefe inmediato

superior, sustenlando las actividades realizadas en forma cronológica de acuerdo a los ítems

consignados en la autorización de viaje, consignando las fechas y horas de sal¡da y retomo;

precisar si la movilidad utilizada es oficial o particular y las conclusiones relacionadas con la

comisión de servicio. Eljefe inmediato otorgara su conformidad al trabajo rcalizado mediante

su visto bueno en el informe.

Al informe de viaje debe anexar la sigurenle documentación:

a) Planilla de viáticos (Anexo N" 01)

\

!
rfebct.s:tián
_----
Coñrtruñ(!r¿0, c.n!rro

b) Declaración Jurada (Anexo N'02) únicamente para comisiones de servicios cumplidas

dentro del tenitorio nacional cuando resulte imposible obtener comprobantes de pago,



MUNICIPALIDAD DI'TRITAL DE
,AN tEBAtrlAt¡ d

d
uI-

'rrba.stiiut

)(m
GEsr!óN 2023 - 2026

ll& & A ur,ili4. k P¡ 7 cl &aoulb
'ea,.¿ fur*r'a.9 ?aabt Ralet'

Coñtnñ(u¿!, atñl,rrc

establecido medianle la R.s. N" 007-99/SUNAT y normas modificatorias y hasta el 30%

del monto habilitado.

d) Documento original que contenga la autorizaciÓn de viaie en comisión de servicio oficial,

solo se aceptará fotocopia en caso que el documento de autorización sea múltiple.

El informe de viaje y la documentación señalada en los literales a), b), c) y d) formaran un

expediente, el cual deberá ser entregado con cargo, a la secretaria de la dependencia

superior conespondiente (Alcalde, Gerencia Municipal, Sub Gerentes, Jefes de oficina), para

su aprobación y/o visto bueno, asi como para el trámite adminiskativo de rendición de los

recursos recibidos.

El informe de viaje y la planilla de viáticos, deberán ser presentados ante la Gerencia de

Recursos Humanos para fines de verificación y control de asistencia conformidad del nivel

jerárquico, cargo y relación laboral declarada, que de encontrarse conforme obtendrá el visto

bueno en la planilla de viáticos conespondiente.

El Alcalde, es el único funcionario exceptuado de presentar el informe de viaje, debido a que

lo realizara al Concejo Municipal, conforme lo establece la Ley Orgánica de Municipalidades.

Cumplido este proced¡m¡ento la Gerencia Municipal remitirá a la Sub Gerencia de

Contabilidad las planillas de viátims debidamente fiscalizadas de la totalidad de servidores

comisionados solicitando su contabilización, haciendo referencia al comprobante de pago,

registro SIAF-SP y hoja de codificación contable, con los que se olorgaran los fondos

habilitados.

c) Rendición de cuenta documentada (Anexo N' 03) detallando y adjuntando declaraciÓn

jurada, facturas, boletas, ticket de venta y/o cintas emitidas por máquinas registradoras,

por los gastos de hospedaie, alimentación, tasa de embarque, movilidad, y otros cuanto

corresponda. Los documentos sustentator¡os que tengan bonones Ó enmendaduras no

serán admitidos.
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Los funcionarios o servidores que mantengan habilitación de fondos de caja chica por viáticos,

pendientes de rendición por más de 30 dias calendarios, no se les otorgara una nueva

habilitación.

6.5 DE LOS VIAJES AL EXTERIOR

Según lo establecido en la Ley de presupuesto del sector público para el año fiscal vigente'

están prohibidos los viajes al exterior de servidores o funcionarios y representanles del Estado

con cargo a recursos Públicos, salvo los casos exceptuados en el mismo articulo, que de

presentarse en la Municipalidad Distrital de San Sebastián, deberán ser autorizados mediante

sesión de conce¡o, el mismo que deberá ser publicado en el diario oficial el Peruano.

Para los viajes en comisión de servicio oficial al exterior, se ulilizarán pasajes de categoria

ec0n0mrca

Los viálicos se aprobaran y otorgaran mediante ResoluciÓn de Alcaldía conforme a la escala

aprobada por el Decreto Supremo N' 047-2002-PCM, y su modificatoria en sus artículos 5"

y 6' por el Decreto Supremo N' 056-2013-PCM, por cada día que dure la comisiÓn oficial,

asi como también podrá autorizarse menores asignaciones por concepto de viátims y gastos

de viaje, tomando en consideración las facilidades proporcionadas en el lugar de destino, la

existenc¡a de financiamiento parcial, la duración del viaje, entre otras circunstancias,

privilegiando la austeidad del gasto.

La Gerencia Municipal, antes de la autorización de los gastos en materia de viajes al exlerior

(los viáticos y pasajes), para la participación del representante del Estado, deberá verificar

que estos no hayan sido cubiertos por el ente organizador del evento intemacional u otro

organismo, emitiendo el informe respectivo que se anexará al expediente de autorización

conespondiente.

El funcionario o servidor que haya efectuado viaje en comisión de servicio al exterior, dentro

del plazo máximo de 15 días, deberá presentar ante el Alcalde, un informe detallado sobre

los resullados obtenidos durante el viaje autorizado y presentar rendición de cuenta

documentada conforme lo establecido en el numeral 6.4 de la presente directiva, adjuntando

el sustento de gastos hasta por un setenta por ciento (70%) del monlo del viatico asignado.

El treinta por ciento (30%) podrá ser sustentado mediante declaración jurada.

Gtn
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Las aulorizaciones de viaje al exterior que no ocasionen gasto al Estado Peruano y que sean

aprobadas por Resolución de Alcaldía, no son de obligatoria publicación en el diario oficial el

Peruano.

6.6. DE LA RENDICION DE CUENTAS DE COMISIONES DE SERVICIO DENTRO DEL

TERRITORIO NACIONAL

6.6.'l La rendición de cuentas deberá tramitarse con los documentos y adiuntando mpia de

la planilla de viáticos visada por la Gerencia de Recursos Humanos y la Gerencia

Municipal.

6.6.2 Planilla de rendición de viáticos, debidamente codificada, en original y 02 copias

(formato 02), a la cual se anexará: comprobantes de pago (Pasajes, rec¡bos, facturas,

boletas y otros comprobantes aceptados por la SUNAT) por concepto de pasajes de

traslado al lugar de destino, hospedaje, alimentación y de movilidad local en el lugar

de destino.

6.6.3 Declaración jurada y su anexo correspondiente, cuando se trate de gastos de mmisiÓn

de servicios (en original y 02 copias, Fomato 03) excepcionalmente en casos, lugares

o conceptos en los que no sea posible obtener facluras, boletas de venta u otros

comprobantes de pago reconocidos y emitidos de conformidad con lo establecido por

la SUNAT, siempre que el monto del compromiso no supere lo establecido en el Art.

71" de la Directiva de Tesorería para el año fiscal vigente (1/10 de la U.l.T vigente).

6.6.4 lnforme de viaje de la comisión efectuada, con la visación del jefe que autorizo y el

encargado.

6.6.5 La rendición se tramita con la firma y sello del jefe inmediato en la planilla respectiva,

la misma que deberá contar con la autorización y visaciones de los funcionarios o

directivos que se indica en dichos formularios de acuerdo a sus atribuciones.

6.6.6 Cuando la rendición supera el monto del anticipo es procedente el reembolso previo

informe sustentando y fundamentando el mismo, en caso contrario, es procedente su

devolución a través de la Sub Gerencia de Tesorería, sea a favor de un trabajador, en

caso no se haya cumplido con la devolución oportuna de los viáticos no utilizados u

otros conceptos se procede a formular el respectivo requerimiento para su devolución,

a partir de cuyo momento y hasta que se produzca su debida cancelación, se aplica

los intereses conespondientes de acuerdo a la Tasa de lnterés Legal Efectiva que

publica la Superintendencia de Banca y Seguros.
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6.6.7

6.6.8

6.6.9

6.6.'10

6.6.11

6.6.12

6.6.14

Las rendición de viát¡cos se harán en un plazo no mayor de 08 días hábiles contados

a partir de la fecha de retomo. El incumplimiento de la rendición de viáticos dentro del

plazo señalado en el pánafo anterior dará lugar a la aplicaciÓn de sanciones

administrativas y a la devolución del monto percibido por el servidor, mediante el

descuento conespondiente afectando su remuneración y/o dieta en la planilla de pago

respectiva, teniendo como documento de sustenlo la autorización otorgada en elAnexo

N" 0'1.

La rendición de cuentas deberá tramitarse con los documentos siguientes y adiuntando

copia de la Planilla de Viáticos visada por el Gerencia de Recursos Humanos' si el caso

lo amerita.

Planilla de rendición de viáticos, debidamente mdifcada. En original y 02 copias

normalmente; y en original y 03 copias cuando exista saldo por cobrar (Anexo N" 02),

a la cual se anexará: comprobanles de pago (pasajes, rec¡bos, facturas, boletas y

otros) por concepto de pasaies de traslado al lugar de destino, hospedaje, alimentación

y de movilidad local en el lugar de deslino.

Declaración jurada por gastos de comisión de servicios en original y 02 copias, (Anexo

N' 03), en caso de no existir alguno de los comprobantes de pago mencionados

anteriormente, siempre que el monlo no supere el 30% del monto de viáticos

otorgados.

. lnforme de viaje de la comisión efectuada, con la visación del jefe que autorizÓ

el viaje o el encargado (en original y 03 copias, Formato 04)

La rendición se tramita con la firma y sello del Jefe lnmediato en la Planilla respectiva

la misma que deberá contar con la autorización y visaciones de los funcionarios o jefes

que se indica en dichos formularios de acuerdo a sus atribuciones.

Cuando la rendición supera el monto del anticipo es procedente el reembolso; en caso

contrario es procedente su devolución a kavés de la Sub Gerencia de Tesoreria.

Las rendiciones de viáticos se harán en un plazo no mayor de quince (15) dias hábiles

contados a partir de la fecha de retorno al pais. El incumplimiento de la rendición de

viáticos denko del plazo señalado dará lugar a la aplicación de sanciones

administrativas y a la devolución del monto percibido medianle el descuento

conespondiente afectando su remuneración y/o dieta en la planilla de pago respectiva,
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teniendo como documento de sustento la autorización otorgada en el Formato 0l:

Autorización Oficial de Viaje.

6.6.15 El funcionario o servidor públim hará devolución del monto conespondiente a los

viáticos cuyo gasto no se encuentre debidamente sustentando dentro de los quince

(15) dias de retorno al pais.

VII. ESCALA DE VIATICOS

Para efectos de la implementación de la presente Directiva las autoridades, funcionarios,

asesores y servidores de la Municipalidad D¡strital de san sebastián, los pasales y viáticos se

ajustarán a la siguiente escala:

PARA EL AMBITO DISTRITAL, PROVINCIAL, REGIONAL

A NIVEL PROVINCIAL:

COMISIONADO CATEGORIA CARGO
MONTO

TOTAL S/

RUBRO I

RUBRO II

RUBRO III

F-5

SIN

CLASIFICACION

F-4, F-3. F-2. F-1

100.00

80.00

70.00

50 00

REGIDORES

RUBRO IV SERVIDORES TÉCNICOS Y AUXILIARES

RUBRO I
trq ALCALDE

RUBRO II REGIDORES 320 00

RUBRO III F4,F-3,F-2,F-1
GERENTE MUNICIPAL, SUB GERENTES,

JEFES DE OFICINA, ASESORES,

PROFESIONALES
320.00

ALCALDE

GERENTE MUNICIPAL, SUB GERENTES,

JEFES DE OFICINA, ASESORES,

PROFESIONALES

COMISIONADO CATEGORIA CARGO
MONTO

TOTAL S/

360.00

RUBRO IV SERVIDORES TÉCNICOS Y AUXILIARES 300.00

A NIVEL REGIONAL:

SIN

CLASIFICACION
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RUBRO IV

A NIVEL INTERNACIO

TÉCNICOS Y AUXILIARES 320 00

ZONAS GEOGRAFICAS

VIATICOS EN DOLARES

AMERICANOS

AFRICA $ 480.00

A[/ERICA CENTRAL $ 315.00

$ 440.00AMERICA DEL NORTE

$ 370.00

$ 500.00

s 430.00

s 540.00

$ 385.00

ASIA

CARIBE

EUROPA

OCEANIA

NOTA: La tasa de cambio o tipo de cambio a utilizar será la establecida en el dia por la

SUNAT, en los dias que no se cuente con tipo de cambio publicado, se deberá tomar el del

dia inmediato anlerior.

coMtstoNAD0 CATEGORIA CARGO
MONTO

TOTAL S/

RUBRO I

RUBRO II

E( ALCALDE 380.00

SIN

CLASIFICACION
REGIDORES 320.00

RUBRO III F-4,F-3,F-2,F-1
GERENTE MUNICIPAL, SUB GERENTES,

JEFES DE OFICINA, ASESORES,

PROFESIONALES

320.00

SERVIDORES

1
n

|,

VIII. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

I

L

A NIVEL NACIONAL:

AI/ERICA DEL SUR
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PRIMERA: Los cobros que se hagan indebidamente adulterando las planillas respectivas, así

como los generados por permanencia indebida en el lugar de destino comprobado, darán

lugar a la apertura de proceso administrativo disciplinario, sin perjuicio de las acciones

administrativas y judiciales que el caso amerite.

SEGUNDA: El personal contratado con cargo a Proyectos de lnversión y bajo el Régimen

Especialde Contrato Administrativo de Servicios, obreros u otros, percibirán viáticos y gastos

de viaje cuando excepcionalmente cumplan funciones que requieran el desplazamiento de su

zona de kabajo, del ámbito de la responsabilidad asignada, y/o cuando asi este establecido

en el Conlrato cuando corresponda, debidamente autorizado por el Funcionario Responsable

de la Meta y de los niveles Jerárquicos análogos a los cargos y funciones que ejezan.

TERCERO: Constituyen parte de la presenle Direcliva:

/ Anexo N' 01: Planilla de viáticos y asrgnaciones.

r' Anexo N'02: Rendición de cuenta por comisión de servicio

r' Anexo N" 03: Declaracrón Jurada de Gastos

CUARTA: Los Regidores deberán kamitar sus autorizaciones de viaje e lnformes de viaje

en comisión de servicio, ante la Gerencia Municipal, responsable administrativo de la

Municipalidad Distrital de San Sebastián.

QUINTA: El primer regidor o regidor encargado deberá kamilar sus autorizaciones de viaje e

informes de viaje en comisión de servicio, ante la Gerencia Municipal, responsable

adminiskativo de la Municipalidad Distrital de San Sebastián.

SEXTA: El personal conlratado por Locación de Servicios tiene derecho a percibir pago de

viáticos de acuerdo al respectivo cargo equivalente.

SEPTIMA: Está prohibida la doble percepción de viáticos, ya sea por oha entidad del estado

-- o privada, bajo responsabilidad de quien efectué el mbro; y en forma solidaía del funcionario

que con conocimiento autorice su pago, por tanto, las mmisiones de viaje financiadas por el

organismo de origen, no irrogará gasto alguno a la entidad de destino y viceversa.

4e ¿. b u/A¿. k Py 1 ct &u,oulh
'eaúkAr'aI?aala¿Rab'
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IX. DISPOSICIONESFINALES

PRIMERA:La Gerencia Municipal y demás unidades orgánicas de la Municipalidad Distrital

de San Sebastián serán las encargadas de velar por el estricto cumplimiento de la presente

Directiva.

SEGUNDA: Los aspectos no previslos en la presente Directiva serán definidos por la

Gerencia Municipal de acuerdo a la normatividad Vigente.

Bebasüin

TERCERo: Ljry!4afuEXo!@l@-de nuestra lnstitución "Podrá hacer la verificación

de VERACIDAD de los documentos presentados" por todas las áreas usuarias y demás

órganos institucionales.
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ANEXO N'O,I

PLANILLAS DE VIATICOS Y ASIGNACIONES

Nombres y Apellidos

o

Condición

Qependencia Qrgán rca

ob to de la Comisión

Medio de Tra

Día

MONTO ASIGNADO

FECHA DE SALIOA

Año

lvles Año

DESTINO DE VIAJE
NO DE

DIAS

VIATICO POR DIA

EN S/.
TOTAL S/.

San Sebastián, ... ... .. de .. de 20......

Firma del Comisionado
DNI NO

Hora
Referencial

t\'obasÍiiat
,..,---
Comt/rrn(tr¿!, ¿lñlrro

. .r{

Mes
Hora

Referencial
FECHA DE REGRESO

Dia
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ANEXO NO 02

nenorclóN DE cUENTA PoR coMlsloN DE sERvlclo
NOMBRES Y APELLIDOS
DEPENDENCIA

CARGO
DESTINO
FECHA DE SALIDA
FECHA DE RETORNO

DOCUMENTOS SUSTENTATORIOS: ....... ..........

COMPROBANTE DE PAGO SUNAT

N0

ORDEN

FECHA
CLASE
DE C/P

NO DE C/P

RAZON
SOCIAL OE

c/P

NATURALEZA
DEL GASTO

IMPORTE S/.

TOTAL

RESUMEN

TOTAL VIATICO OTORGADO (Según C/P Tesoreria No

SIAF NO

TOTAL GASTO RENDIDO

SALDO A FAVOR/CONTRA

Jefe inmediato Firma dEl Comisionado

San Sebastián, ....,.. de de 20......
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ANEXO NO 03

GERENCIA /UNIDAD :

NOMBRE :

CARGO QUE DESEMPEÑA:

coNDrcrÓN :

COMISION (Lugar y Fecha):

En concordancia al Artículo 51, Ley N0 28693 "1ey General del Sistema Nacional de Tesorería

para el Sector Público y Artículo 71'de La Directiva de Tesoreria (Resolución Directoral N'002-
2OO7 -EF n7 -151, declaro bajo.luramenlo haber realizado los gastos que detallo a mntinuación de

los cuales no me ha sido ible obtener el com idos r la SUNAT

FECHA DETALLE IMPORTE

En Fe de lo cual firmo la presente Declaración Jurada

San Sebastián,

VoBo de la Gerencia de Administración

Frrma del Comisionado
D.N.l. N0

de

Jefe lnmediato Superior

de 20

No de

Orden

I
§

I

l

DECLARACION JURAOA DE GASTOS

de


